
Acuerdo para disponer el desarrollo

de sesiones virtuales del Pleno y

demás órganos

Artículo 51-A. En circunstancias de gravedad

que impidan el desarrollo de sesiones
presenciales, el presidente del Congreso, con
acuerdo de la Junta de Portavoces
representativo de tres cuartos del número legal
de congresistas, puede disponer el desarrollo
de sesiones virtuales del Pleno y de los demás
órganos de la organización parlamentaria.

La herramienta digital o tecnológica que se
implemente para estos efectos debe garantizar
el carácter público de los debates virtuales,
salvo que se justificara su carácter reservado o
secreto, así como la identificación y el ejercicio
pleno de los derechos de los congresistas que
integran los órganos parlamentarios, entre los

que destacan los derechos de participación, 
deliberación y voto.
(Artículo incorporado. Resolución Legislativa del
Congreso 002-2020-2021-CR, publicada el 28 de
marzo de 2020).
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https://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/DIDP/files/nir-23-24/nir_62.pdf
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